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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera qfte sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal orden de 26 de Setiembre de 1861). 

C A P I T A N I A GENERADO D E F I L I P I N A S -
ESTADO MAYOR. 

general del Ejército del dio, 17 de Abril de 1884, 
en Manila. 

Él Excmo. Sr. Capitán General ha'dispuesto, que el 
Tiérnes 18 del corriente, á las 7 y l y l de su mañana, ce-

e consejo de guerra el primer Tercio ce la Guardia 
Civil, para ver y ñillar la causa instruida contra los 
inalhechores Juan Saiazar, Manuel Guerra, Pedro E o -

j Estanislao Bandojo, Ambrosio Estremadura, Gre
gorio Aupe, Lorenzo Magtiooy, Cosme Salava, J u a n 
lelix, Nicolás Maui^vas y Eugenio Torre, acusados de 

iber hecho resisteucia á fuerza de dicho Tercio. 
El Consejo será presidido por el Sr. Teniente Co-

»nel D. Manuel Rodriguez, primer Jefe accidental del 
Apresado, const i tuyéndose con arreglo á ordenanza, para 
b cual dará la Plaza las oportunas órdenes. Todos los 

I Sres. Oficiales de esta guarnición francos de servicio, asis-
' 'Q á dicho acto.—El Brigadier Jefe de Estado Mayor, 

ino Gámir.—El Coronel Teniente Coronel Sargento 
mayor interino, José Pregó. 

ro 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA E L DIA 18 DE ABRIL DE 1884. 

Jefe de dia de intra v extramuros. — VA Teniente Co
ronel Comandante D . Fernando López .—Imaginar ia .— 

' Comandante D . Manuel Montuno. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición. — Visita de hos-
tel, provisiones y Sargento para el paseo de enfermos, 
Jgimiento núm. 2. 
De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar,-

""•El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
m Pregó. 
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AVISOS A LOS NAVEGANTES. 
N ú m . 5. 

• Voor het Land Oficina Hidrográfica Batavia. 
â, Luz flotante del Banco Formosa ha sido devuelta 

811 puesto y que la misma luz que reflejaba antigua
re es exhibida. 
k a Contralmirante que manda las fuerzas navales en 
m India.—F<m Alphen. 
j -ks traducción literal del inglés al castellano.—El I n -
W e , Carlos E . Tmjlor.—'Es copia, José de la Puente. 

^ (Voor hefc Land.) 
¡eve ^ aviso que sobre la Is la de Mindanao ha sido 
potado un Faro de primer órden, iluminando el E s -
. 110 Stolze (Viajes al Oriental por el Estrecho de Gas-
^ e Q í r e Baugka y Billiton.) 
^ «o .aro está colocado en la punta Oeste de Mindanao 

i ^ Sur 7 1070 20' longitud E s t ^ Ia luz es 
í y ¿6 primer órden colocada sobre una torre 
¿Vfl?ro P^ntadd blanco 90 piés de altura siendo i lsP so^re ê  nivel.del mar. 
^ a.̂ Uz ilumina todo el horizonte y es visible á una 

jjj de 21 millas desde la cubierta de un buque. 
H tra^mirante Ayudante del Rey de Netherlands, 

^ ^ute en Jefe que manda la fuerza naval ho-
en East-Indies,—Faw Alphen. 

^'avia 7 de Febrero de 1884. 
¡itéjp ra^uccion literal del inglés al castellano por el ĵgeie de la Capitanía del puerto de Manila.—Cár-

• taylor.—'Es copia José de la Puente. 

(VQO . N Ú M - 3-
r üet Land) Oficina Hidrográfica Batavia. 

Costa S. de Sumatra. 
Rocas en las radas de Kal iacda. 

Babia Lanpong-bay. 
S e g ú n el informe del oficial que manda el H . N. M. 

Bali, hay una roca con l i 2 á 2 piés de agua sobre 
ella en bajamar y que se seca en bajamar mareas vivas, 
está situado en las radas de Kalianda, con las demar
caciones. 

Flagstaff S. 74° E . 
Punta O. de Tejante S. 6° O. 
Punta O. de Blantong hay n ú m . 56° O. 
Punta Sobooko S. 28o Q. 
L a distancia desde la tierra á la dirección de la 

flagstaff es de 650 yardas. 
Próx imo á esta roca al E . de ella otra roca ha sido 

encontrada que tiene 3 á 4 piés en bajamar. 
Por la occidental de estos parages, la profundidad es 

de 4 y 1[2 brazas y por la parte oriental de 3 á 2 
brazas. 

E l Contralmirante que manda las fuerzas navales en 
Nelh-India.— Van Alphen. 

Batavia 8 de Febrero de 1884. 
E s traducción literal del ing lés al castellano.—El in

térprete, Cárlos E . Taij lor.—Es copia, José de la Puente. 

(Voor het Land.) Oficina Hidrográfica, Batavia. 
Costa O. de Sumatra. 

Arrecife próximo á punta Lacota. 
E l Capitán del Vapor «Atjeh» descubrió un arrecife 

en la costa O. de Sumatra con la demarcación de la 
punta Lakota N . E . 6 millas de distancia, el arrecife se 
supone que tiene como 5 brazas y se extiende 118 yar
das á la dirección N. S. y es muy estrecho. s 

E l Contralmirante que manda las fuerzas navales 
en Nethe-India. — Van Alphen. 

Batavia 13 de Febrero de 1884. 
E s traducción literal del inglés al castellano por el 

intérprete de la Capitanía del Puerto de Manila.—Car
los E : Taylor .—Es copia, José de la Puente. 

k m w ú m o f i c i a í e s . 
A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 

Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 
Sección liquidadora de Colecciones. 

E l dia 26 del actual mes de Abri l , á las diez de su 
mañana, y ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
reunirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
"antigua Aduana," tendrá lugar la subasta para la venta 
de 10,536 quintales de tabaco rama, de las clases y co
sechas que expresa el estado que se copia á continua
ción, sujetándose el acto á las condiciones que aparecen 
en el siguiente pliego. 

Manila 15 de Abril de 1884.—El Administrador Cen
tral, Francisco Calvo Muñoz. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de 1(},536 quintales de tabaco rama. 

1. a L a venta se verificará por grupos y lotes, en la 
forma y á los precios que detalladamente espresa el es
tado inserto á continuación. 

2. a L a s proposiciones se harán por separado á cada 
grupo. No se hará proposición, en cada pliego más 
que al todo ó parte de los lotes constitutivos de cada 
grupo: el que desee lotes de distintas clases formu
lará tantos pliegos como sean los grupos á que cor
respondan los referidos lotes, y en el sobre de cada 
pliego espresará el grupo á que haga referencia la 
proposición que se escribirá en letra con caractéres per
fectamente claros. 

3. a L a entrega del tabaco se verificará en tercios 

de 4 y 2 quintales, empacado, con la envoltura de es
teras de saja de plátanos, y por el órden con que los 
compradores presenten la carta de pago que justifique 
haber ingresado en la Tesorería general el importe. 

4.a E n los Almacenes generales de Colecciones se 
pondrán de manifiesto muestras de las clases de ta
baco que se subasta. 

S.3, L a s proposiciones se presentarán firmadas al 
Presidente de la Junta, en pliego cerrado y esten
didas con arreglo al modelo que aparece al final de 
este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas. 
E n el sobre del pliego se indicará el nombre ó la ra
zón social del proponente. Dichas proposiciones esta
rán escritas en papel del sello 3.°, y la oferta que en 
ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra clara 
por pesos y céntimos. 

6. a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez reci
bidos no podrán retirarse quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

7. a A la hora designada, se dará principio al acto 
de la subasta, comenzando por admitir los pliegos que 
se presenten: trascurridos diez minutos no se admitirán 
otros, dándose principio á la apertura y escrutinio de 
los que se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presi
dente en alta voz y tomando nota de cada uno de 
ellos el Secretario. 

8. a S i resultaren empatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término, que fijará el Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
lote ó lotes al que mejore su propuesta. E n el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventajosas, se hará la adjudicación 
en favor del que pida mayor número de lotes, y en 
igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

9. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de n ingún género en el acto de la subasta. 

10. E n el caso de presentarse dos ó mas propo
siciones por distinto número de lotes, será preferido 
el que mejore mas los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor 
á menor el órden que determinen los precios ofreci
dos en sus respectivas proposiciones, á no ser que 
alguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo 
caso sehará aplicación de lo establecido en la cláusula 8 a. 

11. No se admitirá proposición alguna que no 
vaya acompañada de un documento de la Caja de De
pósitos, acreditando haber constituido la cantidad equi
valente al 5 p g del artículo solicitado, al precio que 
ofrezca el autor de la proposición. También podrán acom
pañarse, en lugar de la carta de pago de la Caja de 
Depósitos , billetes del Banco Español Filipino, ó libra
mientos (Cheques) contra cualquiera de los Bancos es
tablecidos en esta Capital, siempre que estén aceptados 
por dichos establecimientos. Los billetes y los cheques 
que se acompañen como depósito para licitar, repre
sentarán el 5 p3 del importe de la proposición. No se 
admitirá, como depósito, cantidad alguna en metálico; 
las diferencias que resulten para completar el 5 p 3 del 
importe total de la proposición, deberán cubrirse con 
billetes del «Banco Español Filipino», aunque, para ha
cerlo, sea necesario que resulte algo mayor la garantía. 

12. E l pago del tabaco se efectuará en metálico 
dentro de los tres dias siguientes al de la subasta; se 
admitirán, sin embargo, pagarés, ai plazo máximo de 
90 dias, siempre que se espidan, ó endosen á favor de 
la Tesorería Central, por cualquiera de los Bancos, So
ciedades, ó Gasas de Comercio constituidos en esta plaza; 
debiendo aumentarse al importe de dichos pagarés el 
interés correspondiente, según el tiempo de su venci
miento, y con arreglo á los tipos con que descuentan 
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los valores de Comercio el Banco Español Filipino. 
E l Jefe de la Sección liquidadora de Colecciones y el 

Tesorero general de Hacienda, se pondrán de acuerdo, 
antes de espedir los cargarémes y cartas de pago por 
cantidades acreditadas en pagarés, acerca de si deben, 
ó no, aceptar estos documentos, según la garantía que les 
merezca el Banco, Sociedad, ó casa de Comercio que 
haya espedido, ó endosado aquellos documentos. 

Contra la resolución del Jefe de la Sección liquidadora 
de Colecciones y del Tesorero general, desestimando un 
pagaré, podrán los interesados apelar á esta Intendencia. 
También resolverá la Intendencia cuando hubiere dis
cordia entre la Tesorería y la Sección liquidadora de 
Colecciones. 

13. Los compradores podrán conservar en los alma
cenes de la Hacieada el tabaco que adquieran, durante 
los plazos siguientes: por un mes, el que remate una 
partida que no esceda de 1,000 quintales; por dos meses, 
desde esta cantidad hasta 2,000 quintales; y por tres 
meses, el que haya adquirido mayor cantidad de dos 
mil quintales. 

Manila 15 de Abril de 1884.—Francisco Calvo Muñoz. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 

E l que suscribe se compromete á adquirir . . . lotes de 
tabaco rama, correspondiente al primero, ó al segundo 
grupo al precio de pesos . . . . por quintal, con destino 
al consumo interior, ó á la esportacion: sujetándose á las 
condiciones que abraza el «pliego» de su razón, publicado 
en la Gaceta. 

ESTADO demostrativo del Tabaco en rama que se ofrece á la 
venta, en la subasta que ha de celebrarse el día 26 del 
actual, con destino al consumo interior y á la exportación. 

1 
2 
3 
4 

t í ¡o 
5̂ 

Quintales, clases, procedencias y co
secha de cada lote. 

37 12 quint.8 de 1.a Cagayan de 1882 
1|12 quint.8 de 1> Isabela de 1880 

399112 quint.8 de 1.a id. de 1881 
44112 quint.8 de 1.a id. de 1882 

Total de quintales. . . 

o , o"3 
•« M eí O 

al l - "O 

444 $ 32 
121$ 32 

4.788 $ 32 
5.292 

10.536 
32 

Manila 15 de Abril de 1884.—Francisco Calvo Muñoz. i 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 
C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Vacante l a plaza de M é d i c o titular de l a provin
cia de Nueva V i z c a y a , por renuncia del que l a 
servia, el E x c m o Sr. Gobernador General en cum
plimiento de lo que p r e c e p t ú a el ar t í cu lo 2. 0 del 
R e a l decreto de 31 de Marzo de 1876, se ha ser
vido disponer se provea de nuevo por concurso 
entre los licenciados procedentes de l a Universi
dad de esta Capital , á cuyo fm los que aspiren á 
el la p r e s e n t a r á n sus solicitudes á esta D i r e c c i ó n 
general dentro del t érmino de 60 dias que se con
t a r á desde la primera inserc ión de este anuncio, acom
p a ñ a n d o á las mismas los documentos que determina 
l a R e a l ó r d e n n ú m . 193 de l a fecha indicada, pu
blicada en la Gaceta de Mani l a , correspondiente a l 
20 de Junio del mismo a ñ o , asi como las copias 
autorizadas de dichos documentos, extendidas en el 
papel competente. 

Mani la 14 de Abr i l de 1884.—El Subdirector, 
B . de Vargas. 3 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
SECRETARÍA. 

Debiendo cumplir en todo este mes un trienio de 
sepultados en los nichos de adultos y párvu los del 
Cementerio general de Di lao, los individuos re la 
cionados á cont inuac ión; el E x c m o . Sr . Corregidor 
en decreto de esta fecha se ha servido disponer 
que los interesados que deseen renovar el arriendo 
referido, pueden hacerlo en lo que resta de dicho 
mes; en l a inteligencia de que si el d ia ú l t imo del 
mismo, no se hubiesen obtenido la p r ó r o g a opor
tuna, s e r á n desocupados los nichos depositando en 
el osario c o m ú n los restos que contengan, pudiendo 
los interesados recoger las l á p i d a s que aquellos 
tuviesen. 

NICHOS D E ADULTOS. 

Parroquias. Mea de Abril de 1884. 

3 Binondo . 72 
3 Ermita . 72 
4 Binondo . 72 
5 H. militar. 72 
5 Sta. Cruz . 72 
7 Sta. Cruz. 72 
8 Sta. Cruz. 73 
9 Sta. Cruz. 73 

4 D.a Apolonia Osorio. 
5 » J u a n a Capil i . 
6 > Alb ina Ballesteros. 
7 > Manuel M é n d e z . 
8 » Juan Somes. 
9 » Fel ipe G i m é n e z . 
1 D.a Tomasa Rueda . 
2 » Mercedes M. de Gal lo . 

11 Catedral , 
14 Quiapo 
15 Binondo . 
17 Catedral . 
18 Quiapo 
19 Ermita . 
20 Binondo . 
21 S. Miguel, 
22 Tondo 
23 Catedral , 
23 Quiapo 
26 H. militar, 
28 Binondo.., 

7 Mal ate. 
10 Cadral. 
18 Binondo. 
19 Quiapo. 
23 Ermita. 
29 Catedral. 

73 
73 
73 5 
73 6 
73 7 
73 8 
74 2 
74 3 
74 4 
74 5 
74 6 
74 7 
74 9 

> Bib iana Manajan. 
> L u c i a Espinosa. 
> Basi l ia de Castro. 

D . Ricardo Cosin. 
* Rafae l Pi l i . 
» Natalio Regalado. 

D.a Petrona E s c o v a r . 
D . L u i s Amusco. 

» Isidro López Porras. 
» Agust ín Cano y L ó p e z . 
> Gregorio Mallen y Sainz. 
» I saac Marcos Sa lau . 

D.a Ale ja Cuengco. 

NICHOS D E PÁRVULOS. 

157 D.a Eugenia F . de Bayot. 
158 i ) . Juan de D . V a l e r a y Conti. 
159 » Julio de L e ó n . 
160 » Antonio del Busto. 
161 I).a María Rosario Ruiz . 
162 > Teresa de Bargas. 

PROROGADO. 

29 S. Miguel. 2 Enr ique Mariano Barreto. 
Mani la 16 de Abr i l de 1884 .—P. O . , Gerardo 

Moreno. 3 
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SECRETARIA. DE L.\ JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 6 de Mayo próximo, á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Juota de Reales Almonedas de esta Ca
pital., que se constituirá en el salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, el servicio del arriendo 
por un trienio de la renta del 2.° grupo del juego de ga
llos de esta provincia de Manila, 'con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 16 de Abril de 1884.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades (je 
pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico 
nislrativas que forma esta Administración Central 
sacar á subasta ante la Junta de Reales Almonedasrt. 
Capital, el arriendo del juego de gallos del 2.o gr^ 
dicha provincia compuesto de los pueblos de QujJJ 
Miguel, S. Sebastian y Sampaloc, redactado con arr2 
las disposiciones vigentes para la contratación deserl 

I 

públicos. 
serv, I re 

corrí 
Obligaciones de la Hacienda. isei 

1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda la yso'v 
del juego de gallos del 2 . ° grupo de la provincia ^ 8." 
nila, bajo el tipo en progresión ascendente de veinii()0i "' 
cincuenta y dos pesos setenta y siete céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
que empezarán á contarse desde el dia en que se i 
que al contralista la aprobación por el Excmo. sr: 
tendente general de Hacienda, de la escriturado oblim 
y fianza que dicho contratista debe otorgar, siemprj 
la anterior conlrata hubiere terminado. Si á la notifi* 
del referido decreto, la contrata no hubiere terminad 
posesión del nuevo contratista será forzosamente ^ 
dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

3. " En el caso de disponer S. M. la supresioj 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de reí 
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio 
de anticipación. 

jrior 

tal 
ibi 
de 

pru 
¡ei 
el 

tmii 
m 
eslif 

Obligaciones del contratista. 

«la 
fas c] 

H ítrai 

4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Ad̂  $0 
tracion de Hacienda pública de la provincia de Maniij 
meses anticipados el importe ds la contrata. E l primei 
greso tendrá efecto el mismo dia en que haya de 
sionarse el contratista, y ios sucesivos ingresos indeíf 
blemente en el mismo dia en que vence el anterior, 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza 
lente al 10 pg del importe total del servicio, que debe'j 
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al 
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifiquí1 füClCl 

nt] 
reí 

den 
iararil 

seci 
ie | 
mil 

iaibí 

tíOiOl 

2.o 

3. ° 
4. ° 
5. ° 

6. ° 
7 / 

todo ó parte de la fianza, quedará obligado á réfl • 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la n i 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si eslaes 
diese de quince dias se dará por rescindida la contrali 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos y 
artículo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de iü 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le 
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calaif 
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numeral 

• terremotos, inundaciones, incendios y otros casos forlaiiti: 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente ¿¿i 
rigido á este fio. 

8. a La construcción de las galleras será de su ci 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de laf ira 
vincia determine, debiendo tener todas un cerco propon 
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decei 
y demás indispensables. 

9. a E l establecimiento de estas tendrá lugar dentttlijp 
la población ó á distancia que no esceda de doscifl 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe déla 
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro difer̂ ci 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos oclavosfos 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

H . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimoi 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
dias siguientes: 

I . * Todos los Domingos del año. 
Todos los demás días que señala el Almanaque fie e 

una cruz. 
E l lúnes y mártes de carnestolendas. 
E l tercer dia de cada una de las Pascuas del 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono 

pueblo. 
En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
En las fiestas Reales que de órden superiorsf 

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia' ] 
13. Cuando el contratista no haya levantado gal 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación Italo 
apartado 5. 0 de la condición anterior, se le permití» pl 
lebrar los tres dias de jugadas d é l o s Santos Patronos M p 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediatof [ 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estosfij p 
el contralista deberá ocurrir con diez dias de anticip* m 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que correspi a 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en q^J, ff 
el más próximo hayan de tener lugar las jugadas; Í1" 1 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y 
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto I0 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse 
dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Doi»lD 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil- 1 
mente se hará esta trasferencia cuando uno ó 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una 

16. Fuera de los dias que se determinan en el ' f 
con la aclaración del anterior, y en las horas des l 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar 
ningún otro del año; no siendo permitido al a' 
subarrendadores ni particulares solicitar pennis0 
ordinario para verificarlo. , . .51^ 

17. E l asentista ó subarrendador, son los ^ ^v* 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en la8 

o sel 
al 
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10? 
días T horas designados en los arüculos 

5- pi contratista realice los subarriendos, so-
(j6'Ja0̂o spOndientes nombramientos por conducto 
i' i .".rarioo de Hacienda pública de la provi E ""lrQCÍ0n Ue i iduicuua puuuoa uc id (jiuviOCia 

^ ' subarrendadores, para que con este docu-
105 oOCidos como tales, acompañando al veri-

cnoodiente papel sellado y sellos de dere-

a' tuta se atendrá á lo dispuesto en el Regla-
-SJD s de 21 de Marzo de 4861, aprobado por 

Ü ' la misma fecha, así como también á las 
ijj' m. g disposiciones que no se hallen derogadas 

Nos erl|s esiremos que no se encuentren espresados 
' v á las que -no resulten en oposición con 
je?0' 

e 1 Í¡'oD¿e cuenta del rematante los gastos que se 
la estension de la escritura, que dentro de los 

lio, ¡xLies siguientes al en que se le nolifique la 
prj del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
jfici1 • ei contrato, así como los que ocasione la 
N ritnera copia que deberá facilitar á esta Admi-
N finiráI para los efectos que procedan. 

i cootratista falleciese antes de la terminación de 
sus herederos ó quienes le representen, 

el' servicio bajo las coudiciones y responsa-
d̂io lipaladas. Si muriese sin herederos, la Ila-

Trá proseguirlo por Administración, quedando 
oza á la responsabilidad de sus resultados, 

'el caso de que al terminar esta contrata no 
d̂ido adjudicarse nuevamente, el actual contra-

kilílda obligado á continuar desempeñándola b ĵo 
[¡mer is condiciones de este pliego, hasta que haya 
ie n fiiratisla, sin que esta próroga pueda esceder de 

• término natural. 

los 

y 

eqjj wponsabilidad que contrae el rematante. 
êfiando el rematante no cumpliera las condiciones 

rilura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
Ia'c; ro del término* fijado en la condición 20, se ten-

""í fsclDdido el contrato á perjuicio del mismo rema-
ênipre que esta declaración tenga lugar, se celc-

Ja i! Duevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
rematante la diferencia del primero al segundo 

[otnii ¡en(jo al Estado los perjuicios que le hubiere oca-
ps M |demora en el servicio. 
M^Vanlía no alcanzase á cubrir estas responsabilida-

secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
ílam de ellos. 
^¡1 nuevo remate no se presentase proposición al-
}rllli;BÍsible, se hará el servicio por Administración á 

l̂ ie ¡elpriiper rematante. 

y Obligaciones generales de la Ley. 
iai ¡ra ser admitido como licitador es circunstancia de 

3Por!ter constituido al efecto en la Caja de Depósitos 
lecel islriciou de Ilacienda'pública de Manila la cantidad 

ieolo dos pesos sesenta y tres céntimos, cinco por 
Hipo fijado para abrir postura en el trienio de la 

]SC í:, (iebieudo unirse el documento que lo justifique á 
m m lición. 

alidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extran-
pito ilciliado no escluve el derecho de licitar en esta 

liciladores presentarán al Sr. Presidente de la 
y srespeclivas proposiciones en pliegos cerrados, es-

en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 
feigua al final de este pliego, indicándose además 

. tirela correspondiente asignación personal. 
|s en. I püego cerrado deberá acompañarse el documento 

silo de que habla la condición -24. 
se admitirá proposición alguna que altere ó 

1 e el presente pliego de condicionas, á escepcion 
'"loi.0 que es el del tipo en progresión aséen
le admitirán después mejoras de ningún especie 
^ lodo ó á parte alguna de! contrato. En caso de 
promuevan algunas reclamaciones, deberán diri-
T|a vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
j"6 es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
ac^as altas facultades compete resolver las que 
J en cuanto tengan relación con el cumplimiento 

pudiendo apelar después de esta resolución 
contencioso administrativo, 

fesultasen empatadas dos ó más propogiciones 
% "as más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
¡Wo término que fijará el Presidente solo entre 
*s¿eaquellas, adjudicándose al que mejore más su 
I P > el caso de no querer mejorar ninguno de 
111.eieron las proposiciones más ventajosas que re
cales, se hará la adjudicación en favor de 

fiíaf P'iego tenga el número ordinal menor. 
fe ail̂ da la subasta, el Presidente exigirá del re-

Sí ^ose en el acto á favor de la Hacienda y 
jlj'cacion oportuna, el documento de depósito 

J ' el cual no se cancelará hasta tanto que se 
.Abasta, y en su virtud se escriture el contrato 

de j áe ,a Intendencia general. Los demás docu-
"epósito serán devueltos sin demora á los 

subasta no será aprobada por la Intendencia 
p3 se reciba el espediente de la que deba 

,ífsJJ.'a provincia, cuando fuese simultáneamente, 
K Sfl- le se unirá el acta levantada firmada por 
m cn(¡res que compusieren la Junta. 

1 'alquier motivo intentase el contratista la res-
% ral0» no 9̂ reievar^ esla circunstancia del 

mij0 délas obligaciones contraidas; pero si esta 
fesiicifx!8iera el interés del servicio, quedan adver-
'coñ i es i el contratista de que aquella se 
|a. .Ias ia(1emoizaciones á que hubiere lugar con-

'eyes. 

Ir se 

I 

lo! 

y? ;j 
esíf 

se 
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E l contralista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Estanca
das, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

Manila 2 de Abril de 1 8 8 i . ~ E l Administrador Central, 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D vecino de ofrece tomar á su cargo por tér

mino de tres ^ños, el arriendo del juego de gallos de la 
provincia de Manila ( 2 . ° grupo) por la cantidad de 
pesos céntimos, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos, importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de • de 1884.-Es copia. M. Torres. 3 

E l dia 6 de Mayo próximo, á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esia Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edi
ficio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna de la pro
vincia de Cagaban, la venta de los Almacenes de madera 
con cubierta de hierro, depósito de piedra con cubierta 
de cogon y la casa Intervención de materiales mistos de 
madera, cana y co^on, asi como el terreno, cerco, una prensa 
báscula y dos cilindros inútiles, situados en el pueblo de 
Tuguegarao de dicha provincia, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 16 de Abril de 1884.-71/1^^ Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.--Filipinas. — 
Pliego de coudiciones para la venta de los almacenes de ta
baco en Carig del pueblo de Tuguegarao de la provincia de 
Cagayan. 

1. a Ln Hacienda vende en pública subasta los Almace
nes de madera con cubierta de hierro, depósito de piedra 
con cubierta de cogon y la casa Intervención de materiales 
mistos de madera, caña y cogon, asi como el terreno, cerco 
de una prensa báscula y dos cilindros inútiles con que cuen
tan aquellos, situados en Carig del pueblo de Tuguegarao 
de la provincia de Cagayan. 

Dichos Almacenes están á 4 quilómetros próximamente 
de Tuguegarao en el camino de este pueblo al de Igoe se 
encuentran los espresados edificios. Estos consisten en 
un Almacén construido de madera y cubierta de hierro, 
un depósito de fábrica de cillarejos y con cubierta de co
gon al otro lado del camino,y á 140 metros distante de este la 
casa de Interven ció p que habita el aforador, de materiales 
mistos de madera, caña y cogon. E l primero ó sean los 
llamados Almacenes de Carig están edificados sobre una 
superficierectarigularde9G94 metros cuadrados y 87centíme
tros; y constan de una galería central destinada á salón 
deaforo de 8T40 metros de longitud, por 10 de ancho, 3 
mas perpendiculares á ellos del mismo ancho y de 45'05 
de longitud y otras dos galerías paralelas á la primera ó 
salón citado para depósito de tabaco que cierran el espa
cio, quedando una pequeña división en la galería central 
izquierda de 21'40 de longitud donde está la prensa. 

E l depósito de piedra tiene la forma de un rectángulo 
de Sl'QO metros de largo por 10'27 de ancho que es el 
destinado al tabaco; y un vestíbulo de igual forma en la 
fachada principal de 1005 metros deja largo por 4'95 de 
ancho con las respectivas puertas que dán acceso á aquel, 
midiendo por lo tanto una superficie total de lli5'24 
metros cuadrados. 

La casa Intervención se halla distante 140 metros de la 
esquina N. mas inmediata del depósito de piedra enclavada 
en una superficie de 114*07 metros cuadrados y se com
pone de una sala, dos dormitorios, despensa y una cocina se
parada por un ligero tramo horizontal de caña ó batalan. 

Los dos primeros edificios ó sean los Almacenes de ma
dera y depósito de piedra están circunvalados por una 
valla de caña que encierra una superficie de 83493 metros 
cuadrados segregando las de las plantas de aquellos. 

2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión 
ascendente de 18 141 pesos 50 céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de Cagayan el dia 
que señale la lotendencia general, 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
estenderán en papel del sello 3.o espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán 
presentarse en pliego cerrado indicándose además en el 
sobrescrito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja de depósitos de esta 
Capital ó en cualquiera de las Administraciones provin
ciales de Hacienda pública con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 31 de Julio último, la cantidad de 907 pesos 
7 céntimos y 5 octavos, á que asciende el cinco por ciento 
del valor total en que han 'sido tasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á las admisibles haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 

protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias deí 
escrutinio. 

8. a Las fincas y enseres subastadas se adjudicarán provi
sionalmente al mejor postor, haciendo el Presidente en alta 
voz la declaración competente, á reserva de ia aprobación 
definitiva de la Intendencia. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta, sino para ante la Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa 
administrativa. 

11. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna el documento del depósito par« 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se aprueba 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos e« 
el acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de I* 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado unida al espediente de su razón, se elevará p o r e í 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general, 

43. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma del rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edi
ficaciones solares y enseres que se ponen á la venta, las» 
luego haya terminado {la tramitación necesaria del espe
diente, para lo cual será requisito indispensable que el re
matante haya ingresado en el Tesoro la cantidad total eu 
que se hubiese hecho la adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las fincas, 
sin que el rematante hubiese ingresado en el Tesor > 
el importe total de la adjudicación, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, su
bastándose nuevamente las fincas y perdiendo aquel el de
pósito como multa, siendo ademas responsable al pago de 
la diferencia que hubiese entre el 1 . ° y 2 . ° remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner ai 
comprador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

E l espediente en que consta la valoración y plano del 
edificio y terreno que se trata de enagenar, estarán de ma
nifiesto en la Escribanía general de Hacienda hasta el dia 
de la subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la estension del terreno, no afectará á la validez de 
la venta, siempre que no llegue á la 5.a parte de la que 
en la tasación se le señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.» parte. 

Manila 26 de Marzo de 1884.—Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N. vecino de que habita en la calle de.. . . . 
ofrece adquirir los edificios, solares y enseres que la H a 
cienda vende en Carig del pueblo de Tuguegarao de la 
provincia de Cagayan por la cantidad de.... con entera su
jeción el pliego de condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado.—Es copia, M. Torres. 3 

Por acuerdo de la Dirección general de AdmiQislracion Cmí, 
se celebrará subasta pública para contratar el arrienda del arbi
trio de la matanza y limpieza de reses del 10.o grup) de la pro
vincia de Bohol, bajo el tipo en progresión ascendente de dos
cientos noventa y dos pesos treinta céntimos anuales, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación; 
debiendo tener lugar el acto en la Sala de Almonedas de la ex
presada Dirección, establecida en la casa núm. 7 calle Real de 
Inlraoiuros de esta Ciudad, y en la Subalterna de dicha provincia» 
el dia siete de Mayo próximo, las diez en punto de su mañanax 
y los que quieran hacer posturas podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel de sello 3.° acompañando el docu
mento de garantía correspondiente. 

Binondo 4 de Abril de 1884.—Félix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.—Pliego 
de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses en las provincias de 3.a clase de este Archipié
lago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Real ór 
den núm. 4) i de 14 de Junio de 1877 y aprobado por Real or
den núm. i09 fecha 4 de Mayo de 1880. 

1.a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses del 10.° grupo de la provincia de 
Bohol, bajo el tipoen progresión ascendente de 292 pesos 30 c é n t i 
mos anuales. 

S.11 E l remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de Almoned.t 
de la Dirección general de Administración Civil y en la subaí 
terna de la espresada provincia. 

3.a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente h la f j rm* 
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y conceptos del modelo que se insería á continuación, en la in
teligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas 

á dicho modelo. 
4.a No se admitirá como licitador persona alguna que no 

tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el oorref-
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presi
dente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general o en la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia en que simultánea
mente se celebre la subasta, la suma de pfs. equiva
lente al cinco por ciento del importe total del arriendo que 
te realiza- Dicho documento se devolverá á los licitadores cu 
jas proposicionss no hubieran sido admitidas, terminado el 
acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la propo
sición aceptada, que endosará su autor á favor de la Dirección 
general de Administración Civil. 

5 Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio al acto de la subasta 
•y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el orden que se re
ciban, y después de entregados no podran retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. ' Transcurridos los quince minutos señalados para la re
cepción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
por el orden de su numerarion, se leerán en alta voz, to
mará nota de lodos ellos el actmirio, se repetirá la publicación 
para la inteligencia de los concurrentes, cada vez que un pliego 
fuere abierto y se adjudicará provisionalmente el remate al me
jor postor, en lanío se decreta por autoridad competente la ad
judicación definitiva. 

7. ' Si resultasen "dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. E n el 
«aso de que los luiladores de que trata el párrafo anterior se 
negaran á mejorar sus pioposieionef, se adjudicará el ser
vicie al autor del pliego oue se encueíftre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las propesi» iones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el din y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. Él licitador ó licitadores de la provincia podrán 
«oncurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar dentro de los cinco días 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza corres-
pondienle, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

i).* Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
oue esta tenga efecto en el término de diez dias confados desde 
<1 siguiente al en que se notifique la aprobación del remate 
se tendrá ptr rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo ai artículo 6 . ° del Real decreto de 27 
lie Febrero de i85-2. Los efectos de esta reclamación serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
seguí do. Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
oubrir estas responsabilidades se le retendrá s iémbre la garanta 
de la subas'a, y aun se podrá embargarle bienes hasta cubrir 
ias reponsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre-
sentádose proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el día s i 
guiente al en que se comunique al contratista la orden al efecto 
jur el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á m e n o s que causas 
ngenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge-
aeral de Administración Civil, lo motivasen. 

11. L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo ie 
abonará precisamente en plata ú ero por meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los priraerus quince dias en que deba ve
rificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe de 
dicha multa así como la cantidad á que «iscienda la mensua
lidad se sacarán de la lianza, la cual será i opuesta en el im-
prorogable plazo de quince dias y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato cuyo acto produciiá todos los (fectos previstos y 
prescritos en el sriítulo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación 
del arbitiio se verifique por Administración. La demora ó falta 
de cumplimiento á estas disposiciones impli.aiá responsabilidad 
por el Jefe de la provincia que la Dirección general de Admi
nistración Civil le exigirá con arreglo á las lejes. 

14- E l contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por la primera vez y ciento por la segunda. L a 
tercera infracción se castigará con la rescieion del contrato que 
«•reducirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

15. Es oblisacion del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y l im
pieza de las teses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los de-
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 

- matanza en casas particulares para el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con-
sidcraián como matanzas clandestinas y los que las lleven á cabo 
ademas de pagar dobles derechos al contratisís, incurrirán en 
la mulla de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pe
sos de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia 
destinará á los EslaLlecimientos de beneficencia ó Cárceles 
públicas. 

17. L a expedición de papeletas que justifiquen la legiti
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y sellarán sobre el talón cié 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola ptr-ona, pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe. 
dido las dosciemas de que debe constar cada Lbro. 

20. E l contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y m e s vacunas á lo que previenen las dis'posi-
«iones compieLdidas en el capitulo 3. e del Reglamento para 

la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real orden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir por 
Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta níim. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legi
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu- j 
mentó de que tratan los párrafos l.o y 2,o del art. l.o cap. l.o '> 
del Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá | 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com- ¡ 
prehensión de su contrata, con tal que se sujeten los matadores j 
á las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de- > 
rechos de tarifa, 

23. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los goberradorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. • 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su conferido y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

S6. La Adminisiracion se reserva el deiecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus in
tereses ó de rescindirle, previa la indemnización que marcan 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. I'odrá si acaso, le con
viniere subarrendar el servicio; poro entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de lodos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única y 
directamente el contralifta. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero común, porque la Administración considera su 
contrato como una oblig;icion particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de ta provincia, acompañando una relación no
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

•28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testinn nio que sean necesarios, asi 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
someterán á juicio arbitral, rcolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligenda, rescieion 
y efectos por la via contenciosa-administrativa que señalan las 
íeyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio olorgaraienío 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de &. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplica'ion de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas parles, 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila 26 de Marzo de 18-4.—El Jefe de la Sección de Go
bernación, Francisco de P . Calvan. 
Tari fa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista para 

la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de reses 
en las1 provincias de 2.a ciase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1*50 
Por cada cerdo . " '25 
Por cada carnero. . " '50 

I as pieles, astas y pezuñas de las reses muerfas quedarán á 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 26 de Marzo de 1884.- E l Jefe de la Sección de Go
bernación, Francisco de P. Calvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del 10.o grupo de la provincia de Robo', por 
la cantidad de (pfs ) anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el núm de la Gaceta del 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña i or separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 43 pesos ^5 céntimos. 

Fecha y firma. 3 
E s copia.—Dvjua. 

¡cías mdichm 
D. Fé l ix G a m a de Quirós, Alep.lde mayor y Juez de 

1.a instanci5i por S. M. de eetft provincia y de los dis
tritos de la Isabela de Basilan y JolA. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Lázaro Fe-

iisardo, patiiíaí de Mari^oiidong en Cavile, presidario 
ciunpüdo. que fué de la 2.a compañía discipliiifcria de 
Balabac estub'ecidn en Jólo, de 29 fcños de edad; para 
que en el lérmirjo de treinta dias, fe présenle en este 
Juzgado para rf-tificar su declaración en la causa cri-
mioal núm; 594, contra Sin, procesado por homicidio; 
apercibiéndole que de no preseutarse duran-te el espre
sado término, se le pararán los perjuicios á que haya 
lugar. 

Dado en la Vüla de Zamboanga á siete de Abri l de 
mil ochocientos ochenta y cuatro,—Félix G. de Quirós. 
—Por mai:d.*:do de su Srífi ,=jBlás de jSuaredra, Apiano 
Rodríguez. 2 

Don Estanislao Cbáves, Alcalde mayor 
instancia de la provincia de Pangasitiah 
en actual ejercicio de sus funciones, ^ 
tigos acompañados damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
pus, indio, casado, de 35 años de edad, ^ 
naoag, vecino de Aringan, ambos de | 
para que por el término de treinta dias, ^ 
la publicación del presente en la Gacela 
senté en este Juzgado para prestar ded 
causa n ú m . 8080 sobre detención ilegal dej 
cibido que de no hacerlo, se le pararán los 
en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de L i n gayen á 
de 1884.—Estanislao Chaves.— Por manda 
Francisco J . Pol isón.—Fuslor S. Sanz. 

D . Federico García Taleus, Teniente delai 
pañía del Regimiento de Infantería Iberi 
Juez Fiscal nombrado de la causa que sej 
igorrotes de este distrito, Bognosen, Upoj 
Baluyot, por la fuga de la cárcel públicg 
bocera el dia cinco de Setiembre de B| 
ochenta y dos. 

Usando de les facultades que concedeJ 
ordenanzas en estos casos a los Oficiales, J)] 
por el presente, cito, llamo y emplazo pog 
á los espresados igorrotes, señalándoles la 
dancia de esta Cabecera donde deberán 
tro del término de treinta dias, á contar 
cha de la publicación del presente edicto, I 
cargos, y de no presentarse en el términJ 
seguirá la causa y se sentencii^rá en rebel R 

Bontoc primero de Abril de mil ochociei vi 
y cuatro.—Federico García.—Pof mandado enl 
c a l . — E l Escribano, Juan Navan. 

D . Marcial J o s é Lores García, Alférez de| 
do, Piloto de la Armada, Auxiliar de la 
y Capitanía de este Puerto y Fiscal uM 
instruir la sumaria motivada por el nati| 
por Correo «Fanay.» 

Por el presente cito, llamo y emplazo j | 
dores, aseguradores y dueños de dicho 
se hayan presentado ni comunicado con| 
calía Capitanía de Fuerte, para que se pre 
término de 9 dias, á contar desde el primei 
blicacion de este edicto, á hacer las reclanj 
crean justas con respecto á la conducta 
Capitán, tripulación y demás que juzguen 
diéndose al no hacerlo dentro de este plaz 
tiene que esponer. 

Manila 13 de Abri l de 1884.—El Fiscal, 
Lores. 

D. Manuel Francisco Zazo, Teniente Fii 
miento Infantería Visayas número 5. 
Habiéndose ausentado de esta plaza donij 

de guarnición el soldüdo do la tercera co! 
gimiento lufantería Iberia número 2, i^ul^ 
que, natural de Guindulman, provincia, de Bj 
estoy sumariando por el delito de segunda 

Usaando de las facultades que concede 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
por el presente cito, llamo y emplazo I 
edicto al espresado soldado, señalándole elcin 
paña de esta plaza, donde deberá presentí 
del término de veinte dias, á contar desde 1* 
del presente edicto, á dar sus descaraos, y ^ 
tarse en el término señalado, se seguirá 14 
sentenciará en rebeldía. 

Joló 18 de Marzo de ISSá.—Manuel F.» 

D . Juan Valderrama y Martínez, Alférez 
Regimiento infantería Iberia núm. 2, | 
brado por el Sr . Teniente Coronel prí^ 
mismo. 
E n uso de las facultades que las Orden»" 

les del Ejército me conceden como Fiscal* 
instruida contra el soldado de la segunda % 
espresado Regimiento, Máximo Teodoro R". 
de Urion, provincia de Bataan, per el deW0. 
deserción; por el presente primer edicto, ^ 
emplazo al referido soldado, para que eu 
treinta dias, contados desde el siguiente 
comparezca en el cuartel de la Luneta, ó en69 
sita en la calle de Magallanes núm. 31, 8 | 
los cargos que eu dicha causa le resulteQ- • 
verificarlo, se le seguirá y sentenciará Ia ^ 
beldia por el consejo de guerra comp 
lito que merezca pena mas grave entre 
y el que causa su fuga; cuyo cotejo, se har*.i 
marle ni emplazarle, por ser esta la volun^1 

Y para que este edicto tenga la debida Pû  
fijará en los sitios de costumbre y se *D 
Gacela oficial de Manila. 

Dado en Manila á los 14 dias del B163 
1884.—El Fiscal , Juan Valderrama. 

• 

Imprenta c Amigos del Fais» Calle de An 8̂' 


